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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda, 

del Senado de la República, les fueron turnadas para su estudio y elaboración del Dictamen 

correspondiente, una la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto 

de la fracción IV el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de Partidas Secretas. 

 

Quienes integramos estas Comisiones, a fin de emitir el presente dictamen, procedimos al 

análisis de la Minuta en comento, considerando todos y cada uno de los argumentos que 

sirvieron de apoyo a las reformas y adiciones que se proponen en ellas. 

 

En este orden de ideas, conforme a las facultades que le confieren a estas Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda, los artículos 85 

numeral 2 inciso a), 86, 89, 90 fracciones XIII y XXIII, y 94 de la LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; así como los artículos 113.2, 

114.2, 117, 135, 136, 178, 182, 183, 187.2, 188 y 190 del REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente: 

DICTAMEN 
sobre la 

Minuta con Proyecto de Decreto  

por el que se REFORMA el párrafo cuarto de la  

fracción IV del Artículo 74 de la  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

en materia de PARTIDAS SECRETAS 
 

 
Informamos a Ustedes que, para el tratamiento y desarrollo de nuestros trabajos, las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda, utilizamos la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de “ANTECEDENTES”, se describen los pasos de gestión y procedimiento, para iniciar el 

proceso legislativo de la Minuta que motiva este Dictamen. 

 

II. En el capítulo correspondiente al “CONTENIDO DE LA MINUTA”, se exponen los objetivos y contenido, 

resumiendo los motivos y alcances de la Minuta turnada, por la Presidencia de la Mesa Directiva a estas 

Comisiones Unidas. 

 

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, se comentará sobre las fuentes legislativas, los razonamientos 

y argumentos relativos a la Minuta enunciada en el capítulo de “ANTECEDENTES” y, con base en ello, se 

explicarán los sustentos del presente Dictamen. 

 

IV. En el capítulo correspondiente al “PROYECTO DE DECRETO Y RÉGIMEN TRANSITORIO”, se plantea 

el Proyecto de Decreto que se propone votar a esta Honorable Asamblea. 
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ANTECEDENTES 
 

A continuación, se describe el proceso legislativo de la Minuta que motivan este Dictamen 

y se destacan algunos precedentes parlamentarios en la Cámara de Diputados, en este caso 

Cámara de Origen, con los que se inició y continuó el proceso legislativo. 

 

I. Proceso legislativo en Cámara de Origen.- 
 

I.1. En sesión celebrada en fecha 20 de noviembre de 2018, el Diputado Pablo Gómez 

Álvarez, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, presentó la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que modifica el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Partidas Secretas. La Presidencia de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diputados, determinó dictar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de 

Puntos Constitucionales para dictamen”. 

 

I.2 El 23 de abril de 2019, en reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales, se aprobó 

el Dictamen respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Partidas Secretas. 

 

I.3 En sesión celebrada el 25 de abril de 2019, el Pleno de la CÁMARA DE DIPUTADOS 

aprobó Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales conteniendo un Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 74 de la 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS en materia de Partidas 

Secretas, mismo que fue enviado en la misma fecha a este SENADO DE LA REPÚBLICA 

mediante oficio signado por la Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés Secretaria. 

 

II. Proceso legislativo en Cámara Revisora.- 
 

II.1. El 29 de abril de 2019, la Presidencia de la Mesa Directiva del SENADO DE LA 

REPÚBLICA recibió la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto de 

la fracción IV del artículo 74 de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS en materia de Partidas Secretas turnándolo a las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos, Segunda. 

 

II.2 A partir del turno indicado la Junta Directiva de la Comisión de Puntos 

Constitucionales del SENADO DE LA REPÚBLICA, en la función de coordinación prevista en 

el artículo 178.3 del REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, ordenó realizar 

diversos trabajos de gabinete y con fecha 23 febrero de 2021 remitió a los integrantes de la 

comisión coordinadora un Proyecto de Dictamen en los términos de lo mandado por los 

artículos 183.2, 186.2 y 187.2 del REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

 

II.3. La Junta Directiva de la Comisión de Puntos Constitucionales remitió el proyecto de 

dictamen a la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda en día 23 de febrero de 2021. 
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II.4 Con fecha 24 de febrero de 2021, las Comisiones Unidas aprobaron el texto del presente 

Dictamen. 

 

CONTENIDO DE LA MINUTA 
 

I. Las y los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales de la CÁMARA DE 

DIPUTADOS coincidieron en establecer la necesidad de una modificación constitucional a fin 

de eliminar las llamadas partidas secretas, las cuales fueron creadas en el año de 1917. En 

síntesis, sus argumentaciones, discusiones, posicionamientos y motivaciones, fueron las que 

se exponen a continuación. 

 

II. ESTUDIO DE LA PROBLEMÁTICA Y LAS PREMISAS FUNDAMENTALES.- Desde 1977 y hasta 

ahora, la continuidad de la partida secreta en el sistema jurídico y en el sistema político 

mexicano, tiene que ver con una era de decadencia e ignominia política, que el 

constitucionalista Jorge Carpizo MacGregor señaló como parte de las facultades meta-

constitucionales del presidencialismo mexicano. Esta institución del viejo régimen es un 

resquicio que queda en el sistema presidencial mexicano previo y que pone en duda la 

transparencia y rendición de cuentas con la que se deben conducir el PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA y sus jefes de despacho más cercanos. 

 

El uso de la partida secreta, ha generado polémica en distintos actores tanto 

políticos, económicos y académicos, se han manifestado un sinnúmero de voces y  realizado 

diversas hipótesis sobre la problemática, que van desde quienes consideran, que los 

presidentes han abusado de esta figura constitucional e incluso degenerado en actos 

contrarios al espíritu constitucional; hasta quienes plantean la necesidad de una Ley 

Reglamentaria que permita acabar con las “lagunas” que al respecto tiene la Constitución 

Mexicana en la materia. 

 

En ese sentido, se estima que la existencia de partidas secretas corresponde, como se 

ha mencionado, a un régimen bajo el sistema presidencialista, donde la concentración del 

poder y las facultades unipersonales en la figura del presidente de la República permiten 

imponer sus condiciones, tanto en la toma de decisiones políticas como económicas del país. 

Esta institución ya no es apropiada para la democracia política que se vive actualmente en 

México. 

 

También, hay quienes considera que las partidas secretas a lo largo de nuestra 

historia, han servido cómo la caja negra del presupuesto nacional, el lugar donde se 

depositan cuantiosos recursos de ingresos federales, para ser gastados en condiciones de una 

completa discrecionalidad por parte del Presidente de la República y qué le permite 

autorizar el incremento de gastos ya presupuestados o crear nuevas erogaciones no 

previstas. 

 

III. DERECHO COMPARADO.- En un estudio de Derecho Comparado en algunos países de 

Latinoamérica, realizado por Claudia Gamboa Motejano, no se encuentran hallazgos de 
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partidas secretas como tales, pero sí se contemplan Gastos Reservados, destinados 

principalmente a la instrumentación de actividades de inteligencia y seguridad nacional. 

 

En Chile, Colombia, España y Argentina, se reconocen y regulan la existencia de 

partida de gastos reservados, con el propósito de enfrentar situaciones que pongan en 

riesgo o vulneren la seguridad de la población, los gobiernos pueden hacer uso de eso 

recursos públicos. Así, con el propósito de establecer un marco de referencia mínimo que 

arroje elementos para un mayor análisis, a continuación se muestra el ejercicio del derecho 

comparado que se comenta, sobre la regulación de Gastos Reservados en Chile. 

 
Chile 

Ley 19863 

Sobre remuneraciones de autoridades de Gobierno y cargos críticos de la 

administración pública y da normas sobre gastos reservados. 

(...) 

Título II. 

Transparencia presupuestaria 

 

Artículo 2°.- Se entenderá por gastos reservados aquellos egresos que, por el 

Ministerio de esta ley, se faculta realizar a las entidades mencionadas en el 

artículo siguiente, para el cumplimiento de sus tareas públicas relativas a la 

seguridad interna y externa y el orden público del país y a las funciones 

inherentes a la Jefatura del Estado, y que por su naturaleza de quieran de 

reserva o secreto. 

 

Artículo 3°.- La ley de presupuestos del Sector Público fijará anualmente las 

sumas a que ascenderán los gastos reservados para los siguientes ministerios 

y entidades, que serán los  únicos que podrán contar con esta clase de 

recursos: Presidencia de la República; Ministerio del Interior; Ministerio de 

Relaciones Exteriores; Dirección de Fronteras y Límites del Estado; 

Ministerio de Defensa Nacional; Subsecretaria de Guerra; Fuerzas Armadas; 

Carabineros de Chile; Policía de Investigaciones, y Dirección de Seguridad 

Pública e Informaciones.  

 

Artículo 4°.- De los gastos reservados se rendirá cuenta anual, en forma 

genérica y secreta, a la Contraloría General de la Republica, directamente a 

través del Contralor General, considerando una desagregación por rubros que 

permite ilustrar a este sobre el contenido fundamental de dichos gastos, 

debiendo acompañarse una declaración jurada que acredite que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6°. 

 

El examen y juzgamiento de las cuentas corresponderá al Contralor General 

de la República, quien lo efectuará expresando al Presidente de la República, 

de manera secreta, su opinión sobre el destino otorgado a estos gastos. La 

autoridad fiscalizadora conservara, en todo caso, la responsabilidad que le 

corresponde por la mantención del secreto.  
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Artículo 5°.- … 

 

Articulo 6°.- Los gastos reservados sólo podrán emplearse en los fines propios 

de las actividades respectivas. Con cargo a estos no podrán efectuarse pagos 

de funcionarios públicos. Del mismo modo, no podrán efectuarse 

transferencias de recursos provenientes de gastos reservados para el 

financiamiento de campañas políticas, de partidos políticos u organizaciones 

gremiales.  

[Nuestros subrayados] 

 

IV. EL MODELO CONSTITUCIONAL QUE SE PROPONE EN LA MINUTA.- Las comisiones 

dictaminadoras consideran clave romper con las inercias históricas e impulsar nuevas 

concepciones de lo que significa la asignación y el ejercicio del gasto público, hoy en día 

bajo condiciones de democracia y transparencia. Es inadmisible la continuidad de las 

partidas secretas por lo que se pondera ejercer la transparencia en la asignación de los 

recursos públicos, para llevar a cabo una fiscalización efectiva y rendición de cuentas 

efectivas para México. 

 

Se debe refrendar el compromiso de máxima transparencia de los recursos públicos al 

respecto de la Comisión dictaminadora se permite citar el primer párrafo del Artículo 134 

de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS que a la letra dice: 

 
Artículo 134.  

Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 
… 
 

Los ciudadanos tienen derecho a conocer plenamente y en forma oportuna cómo y 

cuánto gasta el gobierno, por lo que no es permisible que se mantenga una prerrogativa 

constitucional que abra la oportunidad para que haya gastos públicos secretos. La 

interpretación constitucional que respalda lo anterior se puede ver en la tesis aislada 

CXLV/2009 de la PRIMERA SALA de la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN : 

 
GASTO PUBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 

LAS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL 

LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, ECONOMIA, 

TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA MATERIA.  

 

Del citado precepto constitucional se advierte que el correcto ejercicio del gasto 

público se salvaguarda por los siguientes principios: 1. Legalidad, en tanto que 

debe estar prescrito en el Presupuesto de Egresos o, en su defecto, en una ley 

expedida ´por el Congreso de la Unión, lo cual significa la sujeción de las 

autoridades a un modelo normativo previamente establecido. 2. Honradez, pues 

implica que no debe llevare a cabo de manera abusiva, ni para un destino diverso 
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al programado. 3. Eficiencia, en el entendido de que las autoridades deben 

disponer de los medios que estimen convenientes para que el ejercicio del gasto 

público logre el fin para el cual se programó y destinó. 4. Eficacia, ya que es 

indispensable contar con la capacidad suficiente para lograr las metas estimadas. 

5. Economía, en el sentido de que el gasto público debe ejercerse recta y 

prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos siempre deben buscar 

las mejores condiciones de contratación para el Estado; y, 6. Transparencia, para 

permitir hacer del conocimiento público el ejercicio del gasto estatal. 

 

V.- Establecido lo anterior, el cuadro comparativo inserto aquí ilustra el texto vigente de la 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS al momento de elaborarse el 

presente Dictamen, y el texto de la Minuta enviadas por la Cámara de Origen. 

 
DICE DEBE DECIR 

ARTICULO 74. … 

 

I. a la III. 

 

IV. … 

… 

… 

 

No podrá haber otras partidas 

secretas, fuera de las que se 

consideren necesarias, con ese 

carácter, en el mismo 

presupuesto; las que emplearán 

los secretarios por acuerdo escrito 

del Presidente de la República.  

… 

 

V. a IX. …  

ARTICULO 74. … 

 

I. a la IV. 

 

… 

… 

 

 

No podrá haber partidas secretas 

en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

 

 

 

 

… 

 

V.  a  IX. … 

 

 

 TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. Este decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

Descrito el contenido de las modificaciones constitucionales propuestas por la Cámara de 

Origen, a continuación se presentan ante esta Honorable Asamblea las consideraciones de 

las comisiones dictaminadoras: 

 

 

PRIMERA.– DE LA COMPETENCIA.– Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 

Estudios Legislativos Segunda del SENADO DE LA REPÚBLICA de la LXIV Legislatura del 
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CONGRESO DE LA UNIÓN son competentes para dictaminar la Minuta con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 74 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de partidas secretas, de 

conformidad con lo que establecen los artículos 85 numeral 2 inciso a), 86, 89, 90 fracciones 

XIII y XXIII, y 94 de la LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; así como los artículos 113.2, 114.2, 117, 135, 136, 178, 182, 183, 187.2, 188 y 

190 del REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

 

 

SEGUNDA.– ANTECEDENTE SOBRE LA MATERIA DE LA MINUTA.– En atención a lo narrado en 

el capítulo de “ANTECEDENTES” del presente Dictamen, estas Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda se avocaron al estudio y 

dictaminación de la Minuta de referencia.  

 

 

TERCERA.– DE LA IMPORTANCIA DE LA MODIFICACIÓN CONSTITUCIONAL QUE SE PROPONE.– 

Estas comisiones dictaminadoras coinciden con los criterios de la Cámara de Diputados 

contenidos en el expediente que acompaña la Minuta en estudio. Es evidente la necesidad 

de ajustar el texto constitucional en razón de la Iniciativa inicialmente presentada por el 

Diputado Pablo Gómez Álvarez ya que la misma nos da la posibilidad –como él lo expresa– 

de “dejar atrás la posibilidad constitucional de que haya partidas secretas, así como para 

contribuir a que se mantenga en la memoria política del país la existencia durante muchos 

años de esa clase de gastos, propios de la corrupción como elemento del sistema político.” 

 

 

CUARTA.– RESUMEN DE LA PROPUESTA DE DICTAMEN.– En razón de las consideraciones 

antes expuestas y siendo fundamental el buen manejo de los recursos públicos y 

transparentar su uso, a fin de consolidar una democracia creciente como la que acontece en 

nuestro país, en razón de lo anteriormente expresado, se propone APROBAR EN SUS 

TÉRMINOS la propuesta contenida en la Minuta que ahora se dictamina. 

 

 

PROYECTO DE DECRETO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

 
Por lo expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 

Estudios Legislativos, Segunda, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el 

siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO CUARTO DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del 

Artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

I. a III. ... 

IV. ... 

... 

... 

No podrá haber partidas secretas en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

... 

V. a IX. ... 

TRANSITORIO 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Dado en Sesión Remota de las Comisiones Unidas,  

SENADO DE LA REPÚBLICA  

el día 24 de Febrero de 2021. 

 
 


